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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencic;~, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No coincide con el personal que labora actualmente" (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular versa 
sobre el formato 2a LGT _Art_70_Fr_ll de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a 
la estructura orgánica, para el tercer trimestre del ejercicio 2019. 

11.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1204/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 ~ 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111.- Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficr ·o 
INAI/SAI/2257/2019, emitido en la misma fecha, la Secretaría de Acceso a 1 

Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la Dirección General 
Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente. 
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IV.- Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V.- Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
11 del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que para el tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, se contaba con 313 registros de información: 
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VI.- Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, y con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 91 , fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace notificó al particular, a través de los estrados físicos de este Instituto, la 
admisión de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que no fue posible reali;/ar 
la notificación mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el denunciant 
para tales efectos, ya que el sistema informó que el destinatario no existe. 
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VIl.- Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático la admisión de la denuncia, otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII.- Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio RJJ.S00.-000709, de misma 
fecha a la de su recepción, signado por el Titular de la Unidad Ejecutiva de 
Administración, por medio del cual se rindió el siguiente informe: 

"[. . .] 

Me refiero a su oficio RJJ. 700. -75712019 a través del cual hace llegar copia del oficio 
INAI/SA//DGEPPOED/1862119, suscrito por el Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, relativo a la 
denuncia recibida en ese Instituto el 20 de noviembre del año en curso, por 
incumplimiento a /as Obligaciones de Transparencia, la cual dio origen al Expediente DIT 
1204/2019, por presuntamente haber omitido la publicación de las obligaciones 
contenidas en la fracción 11 del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en los términos siguientes: 'No coincide con el personal que 
labora actualmente ', de la cual en el 'detalle de la denuncia ', mismo que fue consultado 
directamente del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, se tuvo el 
conocimiento preciso de la obligación de transparencia que fue denunciada, siendo la 
relativa al formato 2a LGT_Art_ 70_Fr_ ll de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la información de 
'Estructura Orgánica ' respecto del tercer trimestre de dos mil diecinueve, requiriendo se 
rinda un informe de la omisión de la publicación de la información y la falta de 
actualización de las Obligaciones contenidas en la fracción 11 del Artículo 70 de la Ley 
General Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del tercer trimestre 
de 2019. 

Sobre el particular, y a fin de dar atención a la solicitud de mérito, informo a usted que 
dado tos términos en que fue planteada la denuncia, la cual solamente señala quevno 
coincide con el personal que labora actualmente ' encontramos que los argumentos que a 
continuación se exponen atienden dicha denuncia: 

1) La información correspondiente a la fracción 11, del Artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa al tercer trimestre, de la 
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estructura orgamca autorizada, fue cargada el 12 de noviembre del año en curso, 
anexando copia del acuse respectivo. 

2) La estructura orgánica publicada en el Portal de Transparencia, corresponde a 'Su 
estructura orgánica completa. en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura. las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público. . .. . ', de conformidad con lo establecido en los 'Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular 
cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a 
cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables'. 

3) La estructura que comprende la información publicada, corresponde a los 313 
puestos con los que se encuentra funcionando actualmente el Instituto Nacional de 
Ecología y cambio Climático (INECC). 

4) EIINECC se encuentra en proceso de cancelación de 45 plazas de mando y enlace, 
las cuales han sido identificadas (excepto las de enlace) en el formato 2b LGT 
Art_70_11, de esta misma fracción, sin embargo, las publicadas en el formato que dio 
origen a la denuncia, sí corresponden a las que actualmente se encuentran vigentes, 
es decir 313 plazas. 

5) En la denuncia que nos ocupa, el denunciante señala que 'No coincide con el 
personal que labora actualmente', sin embargo, es de tenerse en cuenta que el formato 
2a LGT_Art_70_11, comprende la estructura autorizada y no la ocupada, por lo que a la 
fecha de la publicación existen plazas vacantes. 

Para los efectos a que haya lugar, se anexa al presente el formato de Inventario de 
Plazas en Firme Vs Ampliaciones y Reducciones en Tránsito, obtenida del Portal de' 
Aplicaciones de la SHCP de Servicios Personales en el Apartado de 'Consulta de Plazas ~ 
en Firme Vs Plazas en Tránsito ', UR RJJ, el 4 de octubre del año en curso, mismo que 
muestra 316 plazas autorizadas, tres de las cuales ya no son cubiertas por el INECC, . • 
pues se encuentran en proceso de transferencia a la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP); por lo que el formato publicado en el Portal de 
Transparencia, muestra 313 plazas. 

Por último, se solicita de la manera más atenta, se requiera al dEmunciante inform~y 
pruebe en base a qué señala que 'No coincide con el personal que /abo 
actualmente', lo cual/e permitirá a/INECC proporcionar una respuesta puntual a 
multicitada denuncia. 

Sin otro particular, sírvase recibir un cordial saludo. 
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Adjunto a dicho oficio, el sujeto obligado agregó lo siguiente: 
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IX.- Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó la segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que para el tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, se contaba 
con 313 registros de información como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y i 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que ' · 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones dv 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El denunciante señaló que el posible incumplimiento del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático a las obligaciones de transparencia 
establecida en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a la 
estructura orgánica, para el tercer trimestre del ejercicio 2019. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que la información publicada no coincide con el personal 
que labora actualmente. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático manifestó lo siguiente: 

• Que la información relativa al tercer trimestre, de la estructura orgánica 
autorizada, fue cargada el 12 de noviembre del año en curso, anexando copia 
del acuse respectivo. 

• La estructura que comprende la información publicada, corresponde a los 313 
puestos con los que se encuentra funcionando actualmente el Instituto 
Nacional de Ecología y cambio Climático (INECC). 

• El INECC se encuentra en proceso de cancelación de 45 plazas de mando y 
enlace, las cuales han sido identificadas (excepto las de enlace) en el formato 
2b LGT Art_70_ 11 , de esta misma fracción , sin embargo, las publicadas en el 
formato que dio origen a la denuncia, sí corresponden a las que actualmente 
se encuentran vigentes, es decir 313 plazas. 

• El formato 2a LGT _Art_?O_II , comprende la estructura autorizada y no la 
ocupada, por lo que a la fecha de la publicación existen plazas vacantes. 

Para reforzar lo anterior, el sujeto obligado adjuntó capturas de pantalla del Portal de 
Aplicaciones de la SHCP de Servicios Personales en el Apartado de "Consulta de 
Plazas en Firme Vs Plazas en Tránsito". 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar v ua 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el Instituto Nacio 
de Ecología y Cambio y el estado que guarda la información en el SIP , 
conforme a lo señalado en el Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, respecto de la fracción 11 , formato 2a 
LGT_Art_70_Fr_ll "Estructura Orgánica_Estructura Orgánica", se analizará la 
información del tercer trimestre del ejercicio 2019 del artículo 70 de la Ley General. 
En este sentido, conforme a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo 
siguiente: 

11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 

1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos~ e los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintioc e 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional , deberá especificarse 
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán 
aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará 
durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la 
situación del sujeto obligado. 

La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 
correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 
se le dé. 

Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 
desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá 
incluir la denominación de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así 
como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones 
aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, 
en su caso, el número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los 
miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en 
puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad) . 

Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura orgánica. 

Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del tiyular 
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, 
los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organis s 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral 
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En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea 
posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la 
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades 
y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir 
de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número total 
de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto obligado de 
conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 

Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto 
obligado: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de 
la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de 
dictamen o similar 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 23 y 2b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ .. .]" 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la estructura orgánica y orden de las funciones que se 
establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y 
especialización , de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus 
relaciones de dependencia. En el caso particular de esta fracción, la información que 
se debe conservar dentro del SIPOT es la vigente. 

Los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de conservación de la 
información para la fracción denunciada es la información vigente y tiene un periodo 
de actualización trimestral , por lo que es necesario precisar que el denunciante solo 
se manifestó respecto al tercer trimestre del dos mil diecinueve, por lo que será 
dicho periodo el analizado en la presente resolución. · 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace realizó la verificación 
correspondiente de la información materia de la denuncia, por medio de la cual se 
advirtió lo siguiente: 

12 de 19 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Ecología y Cambio Climático 

Nacional de 

N )rl ., • j, '>Y' '1' ):.• , , Jd 

Nc•rr ¡! 1o 1 

; >rn ~· 

p, H"j< 

Expediente: DIT 1204/2019 

Instituto Naoonal de Ecología y cambio Climático (INECC) 

lGTAIP _LTG_2018 

Estructura Orgán1ca _Estructura Or¡án1ca 

Jertn~e 

G H .. N o Q 

· "'fOr.• " D . ... OMI" -·~ ~()f,l "1\R ;., l) • ~ NI)',' ' ''<~·U,l h. 'RIB\ t i •· ;>¡ F\.IN. Nl M! RO AR N':> R ' [ ( •lA •ll V 

Ol/07/20l!J 30/0'J/20l!J DiRECOOilKNICO !TECNM:O! OIRECOOICONDICIC Articulo 8: 

01/07/2019 30/09/20l!J OIRECOOITECNICO ~ TECNtCO! OIRECOOICONOICIC Art:iwlo 8. 

01/07/2019 30/09/201!) OIRECOOITECNICO !TEOitCO! OIRECCIOICONDIOC Attirulo s: 
Dl/07/2019 30/09/2019 OIRECOOITECNICO ETECNKD E OIRECOOICONOICIC Artirulo 8' 

01/07/20l9 30/M/20l!J OIRECOOICOOROIN.COOROIN.OIRECOOICONDICIC Articulo&: 

Ol/07/20l!J 30/09/201S OIRECOOIJEFE De OIJEFE DE OIDIRECCIOICOND&CIC Articulo S: 

Ol/07/20l!J 30/r:n/201'J COOROIN. PROfESIO PROFBIO COOROIN.LEY FEDER Articulo 1! 

01/07/2019 30/09/2Dl!J COOROIN. PROFESIO PROFESIO COOROIN.LEY FEDER Artiwlo 1! 

01/07/20l'J 30/09/20l!J COOROIN. PROFESIO PROFESIO COORDIN. LEV FEDER ArtK.ulo 1! 

Ol/07/201'J 30/CYJ/20l'J COOROIN. PROFESIO PROFESIO COOROIN.lEY FEOER Artículo t: 

01/07/2019 30/rYJ/20JS COOROIN. COORDIN. COORDtN. COOROIN. CONDICIC Anlwlo 8: 

ID 

u 
u 
13 
14 

lS 

16 
17 

18 
19 

"' 

654372708 Jl/U/J<JlS Jl/U/J<JlS J<JlS 

6548n10'J U/ll/20l!J tllll/20l!J "2019 

MotBn101 UJU/201!J U}ll/20U Í019 
6548nno 11/ll/2019 12/U/2019 "2019 

6548nru 11/ll/2019 12/U/201!J Í019 
654372712 Jl/U/J<JlS Jl/U/J<JtS 'J<JlS 
6548n747 U/U/2fJH 11/ll/201'J "2019 

654372748 Jl/Jl/J<JlS 1:UU/J<JtS '2015 
6548n746 11/U/201!J t 2/ll/201!J "1019 

6548n74' 12/ll/201!J l2/ll/201'J "2019 

654372~ Jl/U/J<JlS 1:Ull{J<Jl9 'íotS 
6548nr..t 12/1l/201!J 12/ll/201'3 "2019 

6548n151 ll/ll/20J'J 12/U/1Dt9 "2019 

fi."\4R.7?R4St 1?/11/JOlq 1J/11t:>mq "",..,q 

Ol/07/20l!J 30/rYJ/201'3 COOROIN. COORDIN. COORDIN. COOROIN. CONDIOC Articulo 8 . 
01/07/2019 30/00/2019 COOROIN. COOROIN. COOROIN. COOROIN. CONOIOC Articulo g· 

01/07/')(nq ~n/M/:m1q C"OOROIN.QJROIRFl'>IJIROIRF('"OIRFmntF"'IT.6TIIT(" Arrin1ln :)f<aiPF"RVK. 

D4RECOÓI 30/CYJ/201'J 

DIRECCKn 30/0IJ/2019 

DIRECCIOI 3fJ{OO{J<JlS 

OIRECCIÓI 30{00{J<Jl 9 

D4RECOÓI 30/09/201!J 

OIRECClÓI 30/09/'J.Ol!J 
DIRECOÓI 30{00{J<Jl9 

DIRECOÓI 30{00{J<Jl9 

DIRECCIÓI 30/09/2019 

DIRECClÓI 30/09/201'3 

DIRECCIÓI 3D{OO{J<Jl9 

OIRECCIÓI 30/09/2019 
DIRECCIÓI 30{00{J<Jl9 
niRF("('IÓI ~/M/:Mlq 

e o 
1 lnstttuto Naaonal de Eco logia y cambto ClimátiCO ( INECC} 

LGTAIP _LTG_2018 

Estructura Orgánica _Estructura Orgánica 

lertnmestre 

G H M N o Q 

1 E (dA rP.>J 1 ECI-lA MOt fJERClCIC F fCHA DE H 1 f( HA Of T D! NOMI,.._ DE NOMI,.._ Df NOMI" f,'U.o'!. D l DFNOMI,.._ f IJ~nt.M /1. TPIB '( 1 HIPt qvrN •wMFqO ¡\•UNS) R FfCHA Of V 1 ¡:<_HA ::>fA NOTA 

7 12/U{J<JI'J Jl/U/2f1l'J J<JI'J 

Jl/U/J<JI'J Jl/U/2f1l'J 'íoi'J 
9 Jl/U/2f11'J 12/U/J<JI'J 'J<JI'J 

10 Jl/U{201'J Jl/U/J<JI'J 'J<JI'J 

U ll/U{2f1l'J Jl/U/J<JlS 'J<JI'J 

12 12/U{J<Jl9 Jl/U{201'J 'íoi'J 

13 12/U/J<JI'J ll/U/201'J 'íoi'J 

lA Jl/U/2019 ll/U{J<JI'J 'íoi'J 

lS Jl/U/J<JI'J 12/U/J<JI'J 'J<J1~ 
16 12{U{2f11'J ll/U/2DI'J 'ío1~ 
17 12/U/2019 11/ll/2019 2o19 

18 12/U/J<JI'J Jl/U/2019 '201'J 

I'J J;¡jll/J<Jl9 Jl/U/J<JlS '201'J 
'" JJ/11/Jnn n/n/1011i 'xnq 

01/07/2019 30/M/2019 OIRECCIOl TECNICO ! TECNICO ! EHRECCIOI CONOIOC Articulo s: 
01/07/20l!J 30/U9/2019 OIRECCIOI TECNICO ! TECNICO ! OIRECOOI CONOIOC Artia.tlo s: 
01/07/2019 30/09/2019 OIRECOOITECNICO !TECNICO! DtRECOOICONDIOC Articulo 8: 

01/07/2019 30/rYJ/2019 OIRECCIOITECNICO ETECNICO l OIRECOOICONOIOCArticulo a : 

01/07/2019 30/09/2019 OIRECOOI COOROIN.COORDIN. DtRECOOICONDICIC Aniwlo 8: 

01/07{2019 30{00{2019 DIRECCIOIJEFE DE OIJEFE DE 01 OIRECOOICONDIOCArticulo 8: 

01/07/201'3 30/09/ 2019 COOROIN. PROFESIO PROFESIO COORDIN.LEY FEDER Articulo 1! 

D1/07/2fJ19 30/09/2019 COOROIN. PROFESIO PROFESIO COOROIN.lEY FEDER AniaJio 1! 

01/07/lOl!J 30/rYJ/2019 COOROIN. PROFESIO PROFESIO COOROIN.L.EV FEDER Artiwlo J! 

Dl/07{2009 30{00{2019 COORDIN. PROFESIO PROFESIO COOROIN.I.EY FEDER Artíwlo l! 

01/ 07/2019 30/09/2019 COOROIN. COOROIN.COOROIN.COORDIN, CONOIOC Articulo S: 

01/07/2fll!J 30/rY.J/2019 COOROIN, COOROIN,COOROJN,COOROIN.CONOICIC Artiwlo S: 

01/07/2019 30/09/2019 COOROIN. COOROIN,COOROIN.COOROIN.CONOICIC Aníwlo 8: 
011n7/1fnq ":\0/M/Jmq COOROIN. CiiJROIRFr CillRniRFlOIRF"CnOIF-c;TATIITC:Artjruln Jf Cii JPFRVK. 

DIRECCIOI 30{00/J<JI'J 30/00{J<JI'J 

DIRECOÓI 3fl{00{2009 30/ 00{201'J 

DIRE=óo 30{00{ 'JDI'J 30{00{J<JI'J 

DIRECOÓI 30/00{2f1l'J 30/00/J<JI'J 

DIRECOÓI 30{00{201'J 30{00{J<JI'J 

DIRECOÓI 30/rf'l/lOI'J 3D/rf'l/201'J 

DIRECOÓI 30{00{2015 30{00{2019 

DIRECOÓI 30{rf'l{201'J 31J{00{2019 

OIRECOÓI 3D{rf'l{201S 3D{OO{J<JI'J 

DIRECOÓI 3D/rf'l{201'J 30{rf'l{2019 

OIRECOÓI 30{00{201'J 30/00{201'J 

DIRECOÓI 3D{rf'l{2f1l'J 30{rf'l{2Dl9 

DIRECOÓI 30{~{J<JI'J 30{~{2019 
OIRFCOÓI WM/)Olq :tn/M/)Otq 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral y, en su caso, quince días hábiles 
después de alguna modificación, la información referente a las facultades de cada 
área, y conservar en el sitio de internet la información vigente. 

En este sentido, de la segunda verificación del contenido correspondiente a la 
fracción 11, del artículo 70, de la Ley General, realizada por la Dirección General de ' 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, así como del medio de prueba 
ofrecido por el denunciante, se advirtió que el sujeto obligado tiene publicado 313 
registros, para el tercer trimestre del ejercicio 2019, sin embargo, este cuenta con 
columnas sin información como se puede advertir a continuación: / 
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Expuesto lo anterior, si bien el denunciante manifiesta que la información relativa a 
la obligación de transparencia del artículo 70 fracción 11 (estructura orgánica) no 
coincide con el personal que labora actualmente, el sujeto obligado en su informe 
justificado manifiesta que cuenta con 313 puestos con los que se encuentra 
funcionando actualmente, y de la revisión realizada por este Instituto en el SIPOT se 
desprende que coincide con 313 registros publicados, contrario a lo expresado por el 
denunciante. 

Ahora bien, el sujeto obligado cuenta con 313 registros, sin embargo este no cumple 
con la característica de Integridad establecida en el numeral sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales, al no encontrarse publicada de manera completa 
toda vez que solo tiene publicado ciento veintiún registros relacionados Criterio 9 i\ 
(atribuciones, responsabilidades y/o funciones), cero registros en relación al Criterio · 
1 O (hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo) y cero registros en 
relación al Criterio 11 (número total de prestadores de servicios profesionales o 
miembros que integren el sujeto obligado de conformidad con las disposiciones 1 

aplicables). / 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
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que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia correspondiente a 
la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, al no publicar la información relativa a 
(a) las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, (b) el hipervínculo al perfil y/o 
requerimientos del puesto o cargo y (e) el número total de prestadores de servicios 
profesionales o miembros que integren el sujeto obligado, por lo que se instruye al 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático a lo siguiente: 

Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, cargar en la totalidad de sus registros lo referente 
a: 

a. Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 

b. Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en 
caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 

c. Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el 
número total de prestadores de servicios profesionales o miembros que 
integren el sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables 
(por ejemplo, en puestos honoríficos) 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático para 
que, a través del titular del área responsable de publicar la fracción y el artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente · • 
resolución dentro de plazo de quince días hábiles, contados a partir del día haybil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 98 de la Ley Gener 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto 
los Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
haydee.garcia@inai.org.mx y karla.villegas@inai.org.mx sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo o~tavo · 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el diecieocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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nca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Díaz 
tario Técnico del 

Pleno 

Villalob s 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1204/2019, emitida por el P leno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , el dieciocho de diciembre de 2019. 
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